RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002807, Ent. N° 3283/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Puertos  relacionadas con las prórrogas de los contratos de cesión de uso con  Los Cipreses SA, Belt SA, Disnasol SA y Lumary SA, cesionarias de espacios de 60 m2 en el Puerto de Colonia; 

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 31/8/11 y 16/11/11, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), dispuso otorgar a las referidas firmas, la cesión de uso de un espacio de 60 m2 a cada una de ellas,  por el período de un año;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/11, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon respecto de los contratos suscritos con Los Cipreses SA, Belt SA, Disnasol SA, y en sesión de fecha 11/1/12, acordó observar la contratación con Lumary SA en razón de que la Administración contravino la resolución de este Tribunal de fecha 11/5/05, en la redacción dada por su resolución de fecha 28/3/07. Reiterado, se mantuvo la observación en sesión de fecha 23/5/12; 
 3) que por Resolución Nº 782/3.667 de fecha 26/12/12, el Directorio dispuso prorrogar por el plazo de 6 meses la contratación de referencia, con las firmas Disnasol S.A., Belt S.A. y Los Cipreses S.A., y por Resolución Nº 163/3.676 de fecha 2/4/13, prorrogó la contratación con Lumary SA hasta el 5/7/13, a un valor mensual individual de U$S 2.000;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/5/13, acordó observar el procedimiento en razón de que se contravino la resolución de fecha 11/5/05;

5) que por Resolución Nº 402/3.684 de fecha 4/6/13, el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF y supeditado a la intervención de este Tribunal, prorrogar las cesiones de uso de los espacios de 60 m2, con Los Cipreses SA, Belt SA, Disnasol SA y Lumary SA, desde el día siguiente a los correspondientes vencimientos y por el plazo de un año, a un precio mensual individual de U$S 2.000;
6) que los referidos contratos vencen el 28/6/13 y 5/7/13 y las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 14/6/13; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación puede encuadrar en la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del referido cuerpo normativo), en tanto según se señala se  trata de las únicas operadoras fluviales que operan en dicha Terminal, teniendo en consecuencia, exclusividad para la venta de productos en los free shops de sus buques;

2) que si bien la resolución de 11/5/05 de este Tribunal, en la redacción dada por su resolución de fecha 28/3/07, en su Artículo 1 establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; la circunstancia de que las prórrogas fueron dispuestas supeditadas al contralor de este Tribunal conlleva similares  efectos jurídicos a los producidos en aquellos casos en que se remite, el expediente antes de aprobada  una concesión;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; y 

2) Comunicar a la  Administración actuante y al Contador Delegado. 
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